
PRIMERA  SECCION 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TOMO CXX                               Saltillo, Coahuila, martes 27 de agosto de 2013                             número 69 
 

 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

< 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 302.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título gratuito una superficie de 5,177.27 M2., ubicado en el Fraccionamiento “San Felipe”  de 

ese municipio, a favor del Gobierno del Estado para la construcción de un Centro de Justicia para la Mujer. 

 

 2 

DECRETO No. 304.- Se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 3 

ACUERDO del Ejecutivo Estatal mediante el cual se autoriza la reincorporación del oficial número 01 del Registro Civil, 

con residencia en Lequeitio, Francisco I. Madero, Coahuila, el C. Juan Gómez Martínez, como oficial coordinador. 

 

 4 

ACUERDO del Ejecutivo Estatal mediante el cual se autoriza a la ciudadana Marcela Ramos de León, licencia para 

separarse temporalmente de su cargo y funciones como Oficial 41 del Registro Civil de Saltillo y se designa como Oficial 

Adjunto a la ciudadana Amanda Guadalupe García Castillo, por el período señalado, debiendo entrar en funciones 

inmediatamente. 

 

 5 

ACUERDO del Ejecutivo Estatal mediante el cual se autoriza a la ciudadana María Elena Arizpe Treviño, licencia para 

separarse temporalmente de su cargo y funciones como Oficial (05) Cinco del Registro Civil de Nueva Rosita, Municipio 

de San Juan de Sabinas, Coahuila del cinco de agosto de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete; 

así mismo, se designa como Oficial Adjunto al ciudadano Jesús Samaniego Arizpe, por el período señalado, debiendo 

entrar en funciones inmediatamente. 

 

 6 

ACUERDO del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila mediante el cual se autoriza a la Secretaría 

Ejecutiva de dicho Instituto, para que realice los trámites correspondientes a efecto de que se lleve a cabo la destrucción 

de la documentación electoral utilizada durante el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 con motivo de la elección de los 

integrantes de los 38 ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 6 

INFORME de Avance de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2013, del Municipio 

de Allende, Coahuila. 
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INFORME de Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2013, del Municipio 

de Piedras Negras, Coahuila. 

 

 54 

INFORME de Avance de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2013, del Municipio 

de Piedras Negras, Coahuila. 

 57 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 302.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título gratuito una superficie de 5,177.27 M2., ubicado en el Fraccionamiento “San Felipe”  de ese municipio, a 

favor del Gobierno del Estado, el cual se desincorporó con Decreto 211, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de fecha 26 de marzo de 2013. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción de terreno de lote s/n, ubicado en la Calzada Francisco Sarabia entre 

Avenida Boca de entrada y calle Torre de Israel, en el Fraccionamiento “San Felipe”, con una superficie de 5,177.27 M2., y cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 37.55 metros y colinda con fracción de la misma manzana. 

Al Poniente: mide 45.05 metros y colinda con fracción de la misma manzana. 

Al Norte: mide 37.00 metros y colinda con Avenida Boca de entrada. 

Al Oriente: mide 104.00 metros y colinda con calle Santa Rosalía. 

Al Sur:  mide 37.00 metros y colinda con Torre de Israel. 

Al Poniente: mide 23.55 metros y colinda fracción de la misma manzana. 

Al Sur:  mide 37.55 metros y colinda con fracción de la misma manzana. 

Al Poniente: mide 35.40 metros y colinda con Blvd. Francisco Sarabia. 

 

Dicho inmueble se encuentra registrado con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Torreón,  en la Oficina del 

Registro Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 2202, Foja 29, Libro 34-A, Sección I, 

de fecha 19 de mayo de 1997. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para la construcción de un Centro de Justicia para 

la Mujer. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por 

rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LIX Legislatura 

del Congreso del Estado (2012-2014), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a la enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días del 

mes de agosto del año dos mil trece. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

MARÍA DEL ROSARIO BUSTOS BUITRÓN 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 15 de agosto de 2013 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 304.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

 

I a XX.  … 

 

XXI.- Para expedir: 

 

a) Las leyes generales en materias de secuestro y trata de personas, que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus 

sanciones.  

 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios;  

 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; 

así como legislar en materia de delincuencia organizada;  

 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 

penas que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común.  

 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o 

delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades 

de expresión o imprenta.  

 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los supuestos en que las autoridades del 

fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales; 

 

XXII a XXX.  … 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación de 

conformidad con las disposiciones previstas en los artículos siguientes.  

 

SEGUNDO.- La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y 

de ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión conforme al presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a 

más tardar el día dieciocho de junio de dos mil dieciséis.  

 

La legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución 

de penas expedida por el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

continuará en vigor hasta que inicie la vigencia de la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Congreso de 

la Unión conforme al presente Decreto.  

 

TERCERO.- Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación procedimental penal que 

establece el presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos 

procedimientos.  

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días del 

mes de agosto del año dos mil trece. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

FLORESTELA RENTERÍA MEDINA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ HERRERA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 15 de agosto de 2013 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 21, 44, 48 y 50 fracción III de la Ley del Registro Civil del Estado de Coahuila, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Registro Civil es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobierno que tiene por objeto hacer constar de manera 

autentica los actos y hechos relacionados con el estado civil de las personas físicas a través de un sistema organizado de publicidad 

y mediante la intervención de funcionarios dotados de fe pública, denominados Oficiales del Registro Civil. 

 

Que el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un periodo mayor a quince días; así mismo es competente para designar al oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los artículos 44 y 48 de la Ley del Registro Civil. 

 

Que con fecha 22 de enero del presente año el oficial número 01 del Registro Civil, con residencia en Lequeitio, Francisco I. 

Madero, Coahuila, el C. Juan Gómez Martínez, solicito licencia para separarse temporalmente de la función que tiene encomendada  

por más de quince días. 
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Que con fecha 10 de julio de 2013, el oficial número 01 del Registro Civil, con residencia en Lequeitio, Francisco I. Madero, 

Coahuila, el C. Juan Gómez Martínez, solicitó su reincorporación como Oficial Coordinador a partir del 09 de julio del presente 

año,  por lo que con fundamento en las disposiciones legales invocadas emito el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se autoriza la reincorporación del oficial número 01 del Registro Civil, con residencia en Lequeitio, Francisco I. 

Madero, Coahuila, el C. Juan Gómez Martínez, como oficial coordinador. 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entra en vigor a partir de su publicación en el Periódico  Oficial del Gobierno del Estado, mismo 

que deberá ser fijado en lugar visible del domicilio del Oficial número 01 del Registro Civil correspondiente, por un término de 30 

días hábiles. 

 

TERCERO.-. Notifíquese este acuerdo a la Dirección Estatal del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los 

efectos legales conducentes. 

 

En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza a los doce días del mes de agosto de dos mil trece. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES. 

(RÚBRICA) 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza con fundamento en los dispuesto en 

los artículos 21, 43, 44 y 48 de la Ley del Registro Civil del Estado de Coahuila, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que tiene 

encomendada, por un período mayor a quince días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las ausencias 

temporales de aquel. Lo anterior de conformidad en lo dispuesto por los artículos 44 y 48 de la Ley del Registro Civil invocada. 

 

Que con fecha veinte de mayo de dos mil trece, la ciudadana MARCELA RAMOS DE LEON, Titular de la Oficialía 41 del 

Registro Civil de Saltillo, Coahuila, elevó solicitud de licencia por las causas que señaló, en la que propone, además, se designe a la 

ciudadana Amanda Guadalupe García Castillo, como Oficial Adjunto de la misma Oficialía, por el período dos años. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la ciudadana MARCELA RAMOS DE LEON, licencia para separarse temporalmente de su cargo y 

funciones como Oficial 41 del Registro Civil de Saltillo, Coahuila por el período de dos años, a partir de que se publique su 

autorización en el Periodo Oficial. 

 

SEGUNDO.- Se designa como Oficial Adjunto a que se contrae el artículo anterior, a la ciudadana Amanda Guadalupe García 

Castillo, por el período señalado, debiendo entrar en funciones inmediatamente. 

 

TERCERO.- El presente acuerdo entra en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, mismo 

que deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 41 del Registro Civil de Saltillo, Coahuila, por un término no 

menor a cinco (5) días hábiles. 

 

CUARTO.- Notifíquese este acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados,  para los efectos legales 

conducentes. 

 

QUINTO.- La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

En la ciudad de Saltillo, Coahuila a los nueve días del mes de julio de dos mil trece. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO  REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 
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ARMANDO LUNA CANALES, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza con fundamento en los dispuesto en 

los artículos 21, 43, 44 y 48 de la Ley del Registro Civil del Estado de Coahuila, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a quince días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior de conformidad en lo dispuesto por los artículos 44 y 48 de la Ley del Registro Civil 

invocada. 

 

Que con fecha veintidós de julio de dos mil trece, la ciudadana MARIA ELENA ARIZPE TREVIÑO, Titular de la Oficialía 05 

(Cinco) del Registro Civil de Nueva Rosita, Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, elevó solicitud de licencia por las causas 

que señaló, en la que propone, además, se designe al ciudadano JESUS SAMANIEGO ARIZPE, como Oficial Adjunto de la misma 

Oficialía, por el período que comprende del cinco de agosto de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la ciudadana MARIA ELENA ARIZPE TREVIÑO, licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como Oficial (05) Cinco del Registro Civil de Nueva Rosita, Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila del 

cinco de agosto de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. 

 

SEGUNDO.- Se designa como Oficial Adjunto a que se contrae el artículo anterior, al ciudadano Jesús Samaniego Arizpe, por el 

período señalado, debiendo entrar en funciones inmediatamente. 

 

TERCERO.- El presente acuerdo entra en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, mismo 

que deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 05 (Cinco) del Registro Civil de Nueva Rosita, Municipio de San 

Juan de Sabinas, Coahuila, por un término no menor a cinco (5) días hábiles. 

 

CUARTO.- Notifíquese este acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados,  para los efectos legales 

conducentes. 

 

QUINTO.- La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

En la ciudad de Saltillo, Coahuila a los seis días del mes de agosto de dos mil trece. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO  REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA 

 

A C U E R D O S 

SESIÓN  ORDINARIA DE FECHA 

22 DE AGOSTO DE 2013 

 

ACUERDO NÚMERO  50/2013 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes 

miembros del Consejo General, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los representantes de los Partidos Políticos, con 

fundamento en los artículos 27 numeral 5 y 130 apartado A, fracción X de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, 68 numeral 1, inciso a), 88 numeral 2, inciso a) y numeral 3, inciso d), 133 numerales 1 y 6 y 215 Código Electoral del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el  32 del Reglamento Interior del Instituto, ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 

el acuerdo presentado por la Secretaría Ejecutiva, relativo a la destrucción de la documentación electoral utilizada para el Proceso 

Electoral Ordinario 2012-2013 con motivo de la elección de los integrantes de los 38 Ayuntamientos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, que se resuelve en los siguientes términos: 

 

ÚNICO. Se autoriza a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral para que realice los trámites correspondientes a efecto de que 

se lleve a cabo la destrucción de la documentación electoral utilizada durante el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013 con motivo 

de la elección de los integrantes de los 38 ayuntamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, lo anterior una vez que concluya el 

mencionado proceso electoral. 
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Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de 

la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 inciso g) del Código Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 
 

-RUBRICA- 

LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RUBRICA- 

LIC. GERARDO BLANCO GUERRA 

EN FUNCIONES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.25 (UN PESO CON VEINTICINCO CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $523.00 (QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $711.00 (SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,946.00 (MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $973.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $513.00 (QUINIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $21.00 (VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $146.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $262.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $523.00 (QUINIENTOS 

VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2013. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


